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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

49173 Resolución de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León por la
que se anuncia la formalización de la contratación de la cesión del
derecho  de  uso  temporal  y  asistencia  técnica  de  la  licencia  del
agrupador de estratificación poblacional Clinical Risk Groups-CRG’s
para la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 161/2017.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contratacion.jcyl.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Cesión del derecho de uso temporal y asistencia técnica de la

licencia del agrupador de estratificación Poblacional Clinical Risk Groups-
CRG’s para la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 48218000-9 Paquetes de software de
gestión de licencias; 72590000-7 Servicios profesionales relacionados con la
informática.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. Sujeto a regulación armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 443.745,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 295.830,00 euros. Cuantía del IVA
(21 %): 62.124,30 euros. Importe total: 357.954,30 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de junio de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de julio de 2017.
c) Contratista: Sistemas de Gestión Sanitaria, S.A. (SIGESA).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 295.830,00 euros. Cuantía del

IVA (21 %): 62.124,30 euros. Importe total: 357.954,30 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Única  oferta  presentada  al  ser  un

procedimiento  negociado  por  exclusividad  en  virtud  del  art.  170  d)  del
TRLCSP.

Valladolid,  1 de agosto de 2017.- El  Director económico, presupuestario y
financiero. Fdo.:  José Ángel Amo Martín.
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